
Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

27 de abril de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud fecha de remate. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA       : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.526-14 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, se fija fecha para la diligencia de 
remate, para lo cual se señala la hora de las 9 a.m. del día 27 del mes de julio del año 
2022, para que tenga lugar la diligencia de remate del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No 50S-40554800 hoy 051-193801, que se encuentra 
legalmente embargado, secuestrado y avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

27 de abril de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con traslado de rendición de cuentas 

de la secuestre en firme. 

El Secretario 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA       : EJECUTIVO N°.932-13 

 

 
Teniendo en cuenta que las partes no objetaron la rendición de cuentas aportadas por la 
auxiliar de la justicia, el despacho las tendrá en cuenta para futuras actuaciones 
procesales. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de medidas cautelares. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA       : EJECUTIVO PRENDARIO N°.873-19 

 

 
Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el demandado y el apoderado 
de la parte actora, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del 
artículo 597 del C.G. del P., el despacho ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en este asunto. 

 

 
Líbrese los respectivos oficios. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con avalúo comercial y catastral. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA       : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.665-15 

 

 
Previo a correr traslado al avalúo aportado por la parte actora, esta debe 
ajustar el mismo a lo consagrado en el numeral 4 del artículo 444 del C. G. 
del P., téngase en cuenta que el avalúo comercial es inferior al catastral con 
su operación respectiva. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con avalúo catastral. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.746-09 

 

 
Córrase traslado al avalúo aportado por la parte actora, por el término de 
tres (3) días, conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 444 del 
C. G. del P. 

 

 
Publíquese el avalúo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con avalúo catastral. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.480-19 

 

 
Córrase traslado al avalúo aportado por la parte actora, por el término de 
tres (3) días, conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 444 del 
C. G. del P. 

 

 
Publíquese el avalúo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con avalúo catastral. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.484-19 

 

 
Como quiera que el bien inmueble embargado no se encuentra secuestrado, 
no es procedente correr traslado al avalúo aportado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con avalúo catastral. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.333-18 

 

 
Córrase traslado al avalúo aportado por la parte actora, por el término de 
tres (3) días, conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 444 del 
C. G. del P. 

 

 
Publíquese el avalúo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de liquidación de costas. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA       : EJECUTIVO SINGULAR N°.149-19 

 

 
Se le indica a la profesional del derecho que al final del estado del día 4 de 
febrero de 2022, se publicaron todas las liquidaciones de costas y revisado 
por el despacho allí se observa la liquidación del asunto de la referencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con despacho comisorio diligenciado. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO N°.614-16 

 

 
Obre en autos el diligenciamiento del despacho comisorio No 002, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 del C.G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con excusa de la curadora y para 

señalar nueva fecha. 

El Secretario 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : PERTENENCIA N°.113-19 

 

 
Téngase en cuenta la excusa presentada por la curadora ad-litem, por la no asistencia a la 
diligencia programada para el día 8 de marzo del 2022. 

 

 
Se señala la hora de las 9:30 del día 24 del mes de junio del año 2022, para llevar a cabo la 
diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

9 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud fecha de remate. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.235-12 

 

 
Estese a lo resuelto en auto anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

10 de febrero de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.310-20 

 
Teniendo en cuenta que se solicita la terminación por pago total de la obligación y con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

10 de febrero de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.534-20 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

10 de febrero de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.429-21 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 
 
 

24 de enero de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.650-21 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 
 
 

 

24 de enero de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.376-21 

 
Teniendo en cuenta que se solicita la terminación por pago total de la obligación y con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de marzo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.577-20 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de marzo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.433-21 

 
Teniendo en cuenta que se solicita la terminación por pago total de la obligación y con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de marzo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.314-20 

 
Teniendo en cuenta que se solicita la terminación por pago total de la obligación y con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de marzo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA       : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.397-21 

 
 

Teniendo en cuenta que se solicita la terminación del proceso, y revisado el memorial se 
observa que este es para el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Soacha. 

 

Secretaria proceda a redireccionar dicho correo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de febrero de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.133-21 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de marzo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.714-21 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

9 de marzo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.637-21 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 
 
 

 

9 de marzo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.523-20 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 

 
 

6 de abril de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.679-21 

 
Teniendo en cuenta que se solicita la terminación por pago total de la obligación y con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFIQUESE 

                                                      

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 

 

6 de abril de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.892-21 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

                                                         

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 

6 de abril de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°.461-21 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

                                                           
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

20 de mayo de 2022. 
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ALLEGO AVALUO CATASTRAL 2018-00333

Rodolfo Gonzalez <rgonzalez@cobranzasbeta.com.co>
Mar 19/04/2022 15:39

Para: Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cundinamarca - Soacha
<jprpqc04soacha@notificacionesrj.gov.co>
CC: Sara Gabriela Orjuela Cubillos <sara.orjuela@cobranzasbeta.com.co>

Buenas tardes
Me dirijo a su despacho para radicar memorial con avalúo catastral dentro del proceso de referencia.

Cualquier inquietud con gusto sera atendida.

Atentamente,

Rodolfo Gonzalez
Abogado Interno
Promociones y Cobranzas Beta S.A.
rgonzalez@cobranzasbeta.com.co
Tel 3144777 Ext 508
Carrera 10 No 64-65
BOGOTA

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por 
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:rgonzalez@cobranzasbeta.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B10%2BNo%2B64-65%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Cjprpqc04soacha%40notificacionesrj.gov.co%7Ce91cd75cb1a943cb527108da2244a330%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859975442559898%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vGy2j2Va%2FCPuR6HEC%2B5tWgLCQD2mnfKnrhgXNyegAJ0%3D&reserved=0
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AVALUO CATASTRAL RAD 2009-00746

Sonia Esperanza Mendoza Rodriguez <smendoza@cobranzasbeta.com.co>
Mar 15/03/2022 11:54

Para: Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cundinamarca - Soacha
<jprpqc04soacha@notificacionesrj.gov.co>
CC: Sara Gabriela Orjuela Cubillos <sara.orjuela@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (345 KB)
RAD 2009-00746 (L-20702).pdf;

Buenos dias 

Me permito allegar memorial para el proceso de la referencia. 

Cualquier inquietud con gusto será atendida.

Cordialmente,

Sonia Esperanza Mendoza Rodriguez
email: smendoza@cobranzasbeta.com.co
Teléfono 241 5086  ext  3785
                 3144777  ext  505
Abogada Interna Promociones y Cobranzas Beta S.A.
Carrera 10 No 64-65 
Bogotá D.C.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:smendoza@cobranzasbeta.com.co


SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRIGUEZ
ABOGADA

L- 20702

Señor:

JUEZ 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA.

E.                            S.                            D.

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A.

CONTRA: MIRTA YINET HERMINDA PARRA

EXPEDIENTE No.  2009-746

ASUNTO: AVALÚO.

SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRIGUEZ, identificada como aparece al pie de mi firma,

actuando como apoderada judicial de la entidad demandante respetuosamente me permito

aportar certificación de AVALÚO CATASTRAL, en razón a la etapa procesal del mismo y lo

normado en el artículo 444 del C. G. P.

ANTES 50S-40464727 ahora 051-102031

VALOR AVALÚO CATASTRAL:  $53.028.000

INCREMENTO 50%:  $26.514.000

TOTAL AVALÚO CATASTRAL  =  $79.542.000

Sírvase proceder de conformidad, CORRIENDO EL TRASLADO DEL AVALÚO  ADJUNTO.

Del Señor Juez,

SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRIGUEZ

C.C. 1.014.208.771 de Bogotá.

T.P. 241.731 DEL C. S de la  J.

SARA

Carrera 10 No 64 -65 – Teléfono: 2415086 ext 3785 Y 3144777 ext 505 – Bogotá, D.C. – Colombia
Email: smendoza@cobranzasbeta.com.co
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2019-00480 Avalúo 2022

Claudia Patricia Montero Gazca <cpmontero@cobranzasbeta.com.co>
Mar 05/04/2022 11:00

Para: Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cundinamarca - Soacha
<jprpqc04soacha@notificacionesrj.gov.co>
CC: Sara Gabriela Orjuela Cubillos <sara.orjuela@cobranzasbeta.com.co>;construandenesnpsas@gmail.com
<construandenesnpsas@gmail.com>

 
Señor
JUEZ    4  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA
E.S.D.
 
REF:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No.  2019-00480

DE BANCO DAVIVIENDA S.A.
CONTRA MARIA DE LOS ANGELES OVALLE FERNANDEZ
 

            ASUNTO: AVALÚO 2022

cc dependiente y al pasivo a correo que reporta la entidad financiera

-- 
L- 56944-sara

Cordialmente, 

Claudia Patricia Montero Gazca 
Promociones y Cobranzas Beta S.A. 
Abogada Interna
Carrera 10 No. 64-65, Bogotá
cpmontero@cobranzasbeta.com.co
Asuntos Comerciales FIJO Wolkvox 2415086 Opcion 1 digite su numero de cedula y
confirme (LLamadas internas ext 3926)
Asuntos Judiciales 322.3959913
 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por 
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de

mailto:cpmontero@cobranzasbeta.com.co
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https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGVhY2ZhMWYwLTQyZjAtNGM5Yi05YzRkLTE2OWE2MDg4YzZkMgAQAIrt1eJlsXJIg7dItQ5u42E%3D 2/2

su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



 

 Claudia Patricia Montero Gazca 
Abogada 

 

 

Carrera 10 No. 64 – 65, Bogotá D.C.  
FIJO Wolkvox 2415086 Opcion 1 digite su número de cédula y confirme (Llamada interna ext 3926) 
Celular 322.3959913, e-mail. cpmontero@cobranzasbeta.com.co 

 
 

L- 56944 
sara 

 
Señor 
JUEZ    4  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.   S.   D. 
 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No.  2019-00480 

DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
CONTRA MARIA DE LOS ANGELES OVALLE FERNANDEZ 
 

 ASUNTO: AVALUO 2022 
 
 
CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, mayor de edad, identificada como 
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada judicial de la entidad 
demandante respetuosamente ALLEGO el certificado emitido por el Instituto 
Agustín Codazzi (IGAC) del inmueble 051-124259 (antes: 50S-40574743) 
perseguido en el presente asunto, de conformidad con el art. 444 del CGP. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que el avalúo allegado es idóneo, 
respetuosamente solicito al señor Juez, tener avaluado el inmueble de 
conformidad con el valor indicado en el avalúo catastral incrementado en un 
cincuenta por ciento (50%). 

 

Avalúo Catastral 2022 60.002.000,00$             

Incremento del 50% 30.001.000,00$             

90.003.000,00$            

 
 

Allego acta secuestro: MARZO.14.2022. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Del Señor Juez,  
 

 
CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA  
C.C. 55.169.048 de Neiva 
T.P. 119.002 del C.S. de la J. 
 










